
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de abril de dos mil veintidós  

Radicado: 050013110-007-2002-00455-00 
Ref. Filiación Extramatrimonial 

 
En atención a la respuesta allegada por el EJERCITO NACIONAL, mediante 
la cual informa que el titulo consignado a ordenes de este Despacho por 
valor de $6.563.662 corresponde al porcentaje de embargo del concepto 
de cesantías, teniendo en cuenta además que la obligación alimentaria 
señalada por este Despacho incluye el concepto de cesantías, es 
procedente autorizar la entrega a la joven MARYLIN LORENA URBIÑEZ 
GIRALDO de dicho deposito judicial.  
  

 
NOTIFÍQUESE   

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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